
   Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 
 

TRÁMITE:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO:  680014003014-2019-00758-00. 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a lo informado por la POLICÍA NACIONAL, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite de aprehensión 

y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., respecto del vehículo de placas HDO-274, de propiedad 

de la señora MILENNE ALEXANDRA RAMÍREZ SUÁREZ, C.C. 63.365.396. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, LEVANTAR la orden de aprehensión del 

vehículo de placas HDO-274, propiedad de la garante MILENNE 

ALEXANDRA RAMÍREZ SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 63.365.396. 

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE la comunicación correspondiente a 

la POLICÍA NACIONAL, con copia al correo electrónico 

notijudicsicc@gmail.com, suministrado por el apoderado del acreedor 

garantizado.   

 

Asimismo, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino al PARQUEADERO LA 

PRINCIPAL S.A.S., ubicado en Girón,  con copia al correo electrónico 

notijudicsicc@gmail.com,  ORDENÁNDOLE la entrega del vehículo de placas 
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HDO-274, propiedad de la garante MILENNE ALEXANDRA RAMÍREZ 

SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.365.396, al 

acreedor BANCO DE OCCIDENTE S.A., apoderado por el Dr. CARLOS 

ALEXANDER ORTEGA TORRADO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 88.221.614 y portador de la tarjeta profesional No. 150.011 del C. S. de 

la J., o, de ser el caso, a la persona que para el efecto autorice dicho togado 

o el banco en mención.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia 

se encuentre en firme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:   VERBAL  

RADICADO:   680014003014-2020-00129-00 

 

Se procede a realizar la respectiva liquidación de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 4.400.000  

TOTAL COSTAS $ 4.400.000  

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 4.440.000). Bucaramanga, 15 de mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe y verificada su veracidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del CGP, APRUÉBASE la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ORDENAR a la Secretaría que reingrese el 

expediente al despacho, bajo turno prioritario, para resolver sobre la 

petición de mandamiento de pago elevada por la parte demandada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00719-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez
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Civil 014
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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00474-00 

 

Al despacho del señor juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga inscribió la medida de embargo, se ordena el secuestro del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-200746, 

propiedad del demandado DELFIN SUÁREZ CARRILLO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 91.509.918; bien ubicado en la Avenida 

Quebrada Seca # 13-66 / Calle 30 # 13-67 / Avenida Quebrada Seca #13-64 

y 13-66, barrio García Rovira. 

 

Para la práctica de esta diligencia de secuestro se comisiona con las 

facultades de que da cuenta el artículo 40 del C. G. del P., incluso la de 

SUBCOMISIONAR, al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

DESÍGNESE como secuestre a JAVIER GIOVANI RODRÍGUEZ RUEDA, 

cuyo nombramiento ha de comunicarse conforme a lo previsto por el art. 49 

ibíd., y quien tomará posesión en el acta de la diligencia. FÍJENSE como 

honorarios del Auxiliar de la Justicia la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($300.000).  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el despacho comisorio 

correspondiente, ADJUNTANDO a este: (i) copia del presente auto; y (ii) 

copia del certificado de libertad y tradición del inmueble, que da cuenta de la 

inscripción del embargo1.  

                                                           
1 Allegado por la ORIPPB en memorial que antecede.  
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PREVÉNGASE al interesado en la diligencia que ha de aportar directamente 

ante el comisionado la escritura pública que contenga los datos que permitan 

identificar plenamente el predio objeto de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00474-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) En aras de garantizar la comparecencia del extremo pasivo y de la 

celeridad y la economía procesal, se ORDENA a la Secretaría que proceda 

conforme a lo preceptuado por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022: 

 

a)  ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago y (ii) de la demanda y 

sus anexos, a los correos electrónicos carrillosuarezdelfin@gmail.com 

y carrillosuaresdelfin@gmail.com, informados en el “formulario de 

solicitud de crédito” allegado con la demanda, como canales digitales 

de contacto del ejecutado DELFIN SUÁREZ CARRILLO. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de la diligencia 

de notificación.  

 

b) ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago y (ii) de la demanda y 

sus anexos, al correo electrónico favioramirez35@gmail.com, 

informado en la demanda como canal digital para efectos de 

notificaciones judiciales del demandado FAVIO RAMÍREZ MUÑOZ. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
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y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de la diligencia 

de notificación.  

 

 2) ADVIÉRTASE al extremo activo que no se autoriza la notificación de 

la ejecutada ALIX SUÁREZ CARRILLO en el correo electrónico 

favioramirez35@gmail.com, pues es evidente que esa cuenta no 

corresponde a un canal digital de uso personal y directo de tal ciudadana, por 

lo que permitir su enteramiento en dicho e-mail puede acarrear la eventual 

nulidad del trámite procesal. 

 

 3) En consecuencia, REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia por 

estado, proceda a notificar el mandamiento de pago a la demandada ALIX 

SUÁREZ CARRILLO, en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del C. G. 

del P. 

 

Lo anterior, so pena de la terminación del trámite, por desistimiento tácito de 

la demanda (art. 317-1 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

mailto:favioramirez35@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00538-00 

 

Al despacho del señor juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) En tanto la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga inscribió la medida de embargo, se ordena el SECUESTRO 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-

264931, propiedad de los demandados GLORIA STELLA JAIMES GÓMEZ, 

C.C. 1.098.676.682, y NESTOR JAVIER PÁEZ MANTILLA, C.C. 91.534.008; 

predio conocido como lote # 44, ubicado en el municipio de Floridablanca.  

 

Para la práctica de esta diligencia de secuestro se COMISIONA con las 

facultades de que da cuenta el artículo 40 del C.G.P., incluso la de 

SUBCOMISIONAR, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

o la autoridad designada por este para el efecto. 

 

DESÍGNESE como secuestre a LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, cuyo 

nombramiento ha de comunicarse conforme a lo previsto por el art. 49 ibíd., 

y quien tomará posesión en el acta de la diligencia. FÍJENSE como 

honorarios de la Auxiliar de la Justicia la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($300.000).  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el despacho comisorio 

correspondiente, ADJUNTANDO a este: (i) copia del presente auto; y (ii) 

copia del certificado de libertad y tradición del inmueble, que da cuenta de la 

inscripción del embargo1.  

                                                           
1 Allegado por la ORIPPB en memorial que antecede.  
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PREVÉNGASE al interesado en la diligencia que ha de aportar directamente 

ante el comisionado la escritura pública que contenga los datos que permitan 

identificar plenamente el predio objeto de secuestro. 

 

2) Conforme a lo previsto por el art. 462 del C. G. del P., REQUIÉRASE 

al extremo activo para que NOTIFIQUE DE MANERA PERSONAL el 

presente auto a FANNY URIBE TARAZONA, en su calidad de acreedora con 

garantía hipotecaria sobre el inmueble con folio de matrícula No. 300-264931, 

propiedad de los demandados GLORIA STELLA JAIMES GÓMEZ, C.C. 

1.098.676.682, y NESTOR JAVIER PÁEZ MANTILLA, C.C. 91.534.008, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación haga valer sus 

créditos en contra de aquellos, bien sea en proceso separado ante este 

mismo juzgado, o al interior del presente trámite. ADJÚNTESE copia de esta 

providencia y ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación (art. 8º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00538-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) TÉNGASE NOTIFICADO del mandamiento de pago al demandado 

NESTOR JAVIER PÁEZ MANTILLA, de manera personal, el día 28 de 

octubre de 2022. 

 

2) En aras de garantizar la comparecencia del extremo pasivo y de la 

celeridad y la economía procesal, se ORDENA a la Secretaría que proceda 

conforme a lo preceptuado por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, 

ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago y (ii) de la demanda y sus 

anexos, al correo electrónico goyiso104209@hotmail.com, informado por la 

NUEVA E.P.S. como canal digital de contacto de la ejecutada GLORIA 

STELLA JAIMES GÓMEZ. ADVIÉRTASELE que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de la diligencia de 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00719-00 

 

Al despacho del señor juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 15 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas respecto de la mesada 

pensional del ejecutado, ESTÉSE A LO DISPUESTO en auto de 03 de marzo 

de 2022, en que se decretaron idénticas cautelas; providencia cuyo contenido 

se notificó a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE FLORIDABLANCA a 

través de oficio No. 329 de 09 de marzo de 2022, habiendo informado tal ente 

los motivos por los cuales no tomaba nota de dichos gravámenes judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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